
   Divisiónde Contratación
Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR 

Contrato de Servicios: “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL DIRIGIDO A LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”.

BASE IMPONIBLE DEL       
PRESUPUESTO 98.958,36 euros

PLAZO DE EJECUCIÓN 9 meses desde el 1 de septiembre de 2024.

Puntuación obtenida por cada una de las empresas admitidas tras la evaluación de la documentación técnica presentada en relación a los criterios de adjudicación 
que dependen de un juicio de valor):

PLICA EMPRESA PUNTUACIÓN

2 EDUCACIÓN NATURALEZA Y ANIMACIÓN, S. L. 25,7

3 GREDOS SAN DIEGO, SOC. COOP. 27

4 AMENTIA SOLUCIONES, S. L. 25,3

5 TALHER, S.A. 27

6 NATUR DEL SIGLO XXI, S.L. 27

MESA DE CONTRATACIÓN:    APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICASY CRITERIOS 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FORMULAS

EXPEDIENTE: A/SER-043419/2023 (5-D/24) PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.






Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original
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OFERTASECONÓMICAS:

PLICA EMPRESA
PERTENENCIA 
A GRUPO DE 
EMPRESAS

CONCURRENCIA DE 
EMPRESAS DEL 
MISMO GRUPO

BASE 
IMPONIBLE

(€ )

2 EDUCACIÓN NATURALEZA Y ANIMACIÓN, S. L. NO 
PERTENECE NO 81.096,38

3 GREDOS SAN DIEGO, SOC. COOP. NO 
PERTENECE NO 71.131,87

4 AMENTIA SOLUCIONES, S. L. NO 
PERTENECE NO 86.787,14

5 TALHER, S.A. GRUPO ACS NO 83.807,84

6 NATUR DEL SIGLO XXI, S.L. NO 
PERTENECE NO 76,734,00

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FORMULAS:

PLICA EMPRESA

2 EDUCACIÓN NATURALEZA Y ANIMACIÓN, S. L.
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Baremación de la ratio propuesta
Hasta 18 puntos
(Marcar con una 
X la opción 
ofertada)*

Programade Educación Infantil (curso tercero). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos primero y segundo). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos tercero y cuarto). Los residuos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos quinto y sexto). Biodiversidad en 
espacios urbanos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (primero y segundo). Consumo 
responsable
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (tercero y cuarto). Gestión forestal 
sostenible
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X

Programa de Formación Profesional Básica. Cambio climático
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Bachillerato (primero). Economía circular
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
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Edición de materiales informativos en papel conforme a los criterios básicos contemplados 
a continuación. 

DECLARA bajo su responsabilidad que la edición de materiales informativos en papel se realizará 
conforme a los criterios expuestos a continuación:

 Uso de papel procedente de una gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalence) o 
certificado con algunas de las siguientes ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente

 Impresión con tintas libres de metales pesados
 Introducción en la página de créditos de información ambiental relevante, como los tipos de papel 
y tintas empleados, y recomendaciones sobre la gestión del final del fin de vida de una publicación

 Introducción en la página de créditos de datos cuantitativos de los impactos potenciales de la 
publicación, para las publicaciones impresas con el método offset

De no marcarse cada uno de los apartados no se procederá a valorar este criterio.

PLICA EMPRESA

3 GREDOS SAN DIEGO, SOC. COOP.

Baremación de la ratio propuesta
Hasta 18 puntos
(Marcar con una 
X la opción
ofertada)*

Programa de Educación Infantil (curso tercero). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos primero y segundo). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos tercero y cuarto). Los residuos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos quinto y sexto). Biodiversidad en 
espacios urbanos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (primero y segundo). Consumo 
responsable
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
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Programa de Educación Secundaria Obligatoria (tercero y cuarto). Gestión forestal 
sostenible
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10

Programa de Formación Profesional Básica. Cambio climático
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Bachillerato (primero). Economía circular
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10

Edición de materiales informativosen papel conforme a los criterios básicos contemplados 
a continuación. 

DECLARA bajo su responsabilidad que la edición de materiales informativos en papel se realizará 
conforme a los criterios expuestos a continuación:

X Uso de papel procedente de una gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente
X Impresión con tintas libres de metales pesados
X Introducción en la página de créditos de información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre la gestión del final del fin de vida de una 
publicación
X Introducción en la página de créditos de datos cuantitativos de los impactos potencialesde
la publicación, para las publicaciones impresas con el método offset

De no marcarse cada uno de los apartados no se procederá a valorar este criterio.

PLICA EMPRESA

4 AMENTIA SOLUCIONES, S. L.

Baremación de la ratio propuesta
Hasta 18 puntos
(Marcar con una 
X la opción 
ofertada)*

Programa de Educación Infantil (curso tercero). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos primero y segundo). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
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Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos tercero y cuarto). Los residuos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos quinto y sexto). Biodiversidad en 
espacios urbanos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (primero y segundo). Consumo 
responsable
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (tercero y cuarto). Gestión forestal 
sostenible
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X

Programa de Formación Profesional Básica. Cambio climático
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Bachillerato (primero). Economía circular
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los criterios básicos contemplados 
a continuación. 

DECLARA bajo su responsabilidad que la edición de materiales informativos en papel se realizará 
conforme a los criterios expuestos a continuación:

X Uso de papel procedente de una gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente
X Impresión con tintas libres de metales pesados
X Introducción en la página de créditos de información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre la gestión del final del fin de vida de una 
publicación
X Introducción en la página de créditos de datos cuantitativos delos impactos potenciales de 
la publicación, para las publicaciones impresas con el método offset

De no marcarse cada uno de los apartados no se procederá a valorar este criterio.
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PLICA EMPRESA

5 TALHER, S.A.

Baremación de la ratio propuesta
Hasta 18 puntos
(Marcar con una 
X la opción 
ofertada)*

Programa de Educación Infantil (curso tercero). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos primero y segundo). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11 X
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Primaria (cursos tercero y cuarto). Los residuos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11 X
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Primaria (cursos quinto y sexto). Biodiversidad en 
espacios urbanos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11 X
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (primero y segundo). Consumo 
responsable
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14 X
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (tercero y cuarto). Gestión forestal 
sostenible
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X

Programa de Formación Profesional Básica. Cambio climático
Ratio 1/19 a ratio 1/17
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Bachillerato (primero). Economía circular
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
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Ratio igual o inferior a 1/10 X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los criterios básicos contemplados 
a continuación. 

DECLARA bajo su responsabilidad que la edición de materiales informativos en papel se realizará 
conforme a los criterios expuestos a continuación:

X Uso de papel procedente de una gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente
X Impresión con tintas libres de metales pesados
X Introducción en la página de créditos de información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre la gestión del final del fin de vida de una 
publicación
X Introducción en la página de créditos de datos cuantitativos de los impactos potenciales de 
la publicación, para las publicaciones impresas con el método offset

De no marcarse cada uno de los apartados no se procederá a valorar este criterio.

PLICA EMPRESA

6 NATUR DEL SIGLO XXI, S.L.

Baremación de la ratio propuesta
Hasta 18 puntos
(Marcar con una 
X la opción 
ofertada)*

Programa de Educación Infantil (curso tercero). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa deEducación Primaria (cursos primero y segundo). El agua
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Educación Primaria (cursos tercero y cuarto). Los residuos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11 X
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Primaria (cursos quinto y sexto). Biodiversidad en 
espacios urbanos
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14 X
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (primero y segundo). Consumo 
responsable
Ratio 1/19 a ratio 1/17 



División de Contratación
Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR 

Ratio 1/16 a ratio 1/14 X
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10
Programa de Educación Secundaria Obligatoria (tercero y cuarto). Gestión forestal 
sostenible
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X

Programa de Formación Profesional Básica. Cambio climático
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X
Programa de Bachillerato (primero). Economía circular
Ratio 1/19 a ratio 1/17 
Ratio 1/16 a ratio 1/14
Ratio 1/13 a ratio 1/11
Ratio igual o inferior a 1/10 X

Edición de materiales informativos en papel conforme a los criterios básicos contemplados 
a continuación. 

DECLARA bajo su responsabilidad que la edición de materiales informativos en papel se realizará 
conforme a los criterios expuestos a continuación:

X Uso de papel procedente de una gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente
X Impresión con tintas libres de metales pesados
X Introducción en la página de créditos de información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre la gestión del final del fin de vida de una 
publicación
X Introducción en la página de créditos de datos cuantitativos de los impactos potenciales de 
la publicación, para las publicaciones impresas con el método offset

De no marcarse cada uno de los apartados no se procederá a valorar este criterio.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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